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… Ley Nacional de Gestión Integral para la Reducción del Riesgo de Desastres, como para Conred en 

cuanto a las políticas públicas de reducción de riesgos. 

 

Es importante también contarles que la comisión actualmente acaba de ser creada. Suena un poquito de 

verdad irónico, porque como ya bien lo decían los representantes de la Cámara, miembros de la 

Comisión de Protección Civil, creo que es un tema nacional, es un tema de importancia suma, de alta 

importancia a nivel de un país, como Guatemala. Y creo que ahora que se está creando como una 

comisión extraordinaria, lo que pretendemos en el Congreso de la República de Guatemala es elevarlo 

a una comisión ordinaria, por el interés que se debe poner a este tema. 

 

Yo la dejaría ahí. Además de la disculpa por parte de los miembros de la Comisión de Prevención y 

Riesgos del Congreso de la República de Guatemala, darle las gracias nuevamente por acogernos en 

esta comisión y en esta Cámara. Gracias, presidenta; gracias, secretaria; gracias a los miembros 

integrantes. Y manifestar el apoyo y continuación con el acompañamiento al secretario de Conred y a 

la institución. Gracias. Gracias, presidenta; gracias, secretaria. 

 

La presidenta diputada María Elena Orantes López: Al contrario. Bienvenidos. 

 

La secretaria diputada : Después de haber escuchado al señor Sergio García 

Cabañas, secretario ejecutivo de… a Emerson… Tiene el uso de la palabra… vamos a escuchar al 

señor Sergio García Cabañas, secretario ejecutivo de Conred. Bienvenido. 

 

El señor Sergio García Cabañas: Muchas gracias, señora secretaria; diputada Orantes, presidenta de 

esta comisión; señoras diputadas, señores diputados y miembros de la Comisión de Protección Civil. 

De verdad me siento muy contento porque, ya lo dijeron los señores diputados, somos vecinos, somos 

hermanos, hablamos el mismo idioma y tenemos la relación con los mismos desastres. El primer país 

siempre que nos presta apoyo es México. Acabamos de vivir un deslizamiento en El Cambray, en la 

ciudad capital. Y el único país que nosotros requerimos apoyos… pues fue Protección Civil de México. 
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No recibimos otro tipo de apoyo. Y fue un auxilio muy adecuado, muy eficiente, de lo cual nos 

sentimos muy agradecidos, por este tipo de situaciones. 

 

Nosotros estamos aquí específicamente, como ustedes bien oyeron a Emerson… Queremos tener la 

relación ya con el Congreso. Nunca la hemos tenido. Ustedes tienen la ventaja de que ya está formada 

esta comisión y que están trabajando con los señores de Protección Civil. En cambio, nosotros en 

nuestro país siempre hemos tenido un choque con los señores del Congreso, que en lugar de ayudarnos 

siempre nos han afectado. Y ahora está la relación con el Congreso. Y esperemos que ahora sí camine 

la situación y que nosotros tengamos una mejor proyección a la población, a la que nos debemos 

definitivamente. 

 

Los problemas que hemos escuchado son mutuos. Definitivamente no hay presupuesto, los fondos de 

emergencia son muy pocos u únicamente se activan cuando ya hay muertos y cuando hay que 

reconstruir. Y en prevención, pues definitivamente, como lo dijo el señor de Protección Civil, el 

licenciado Conde, el marco de Sendai ahora tira a otra acción, que es la prevención. Definitivamente, 

todos los profesionales decimos que es mejor prevenir que lamentar. Entonces nosotros vamos en esa 

línea. 

 

Yo quisiera que aquí mi director de lo que es Gestión de Riesgo de Guatemala, el licenciado Galán… 

Tenemos una presentación para explicarles cómo va el concepto de esta reforma a la ley que tiene 

Conred. Incluso vamos a cambiar el sentido del nombre de la ley. La ley prácticamente dice que es la 

Ley de Conred. Es un sistema definitivamente donde están todas las instancias de gobierno y privadas. 

Peo el nombre, prácticamente, platicábamos el día de ayer, es como que fuera la ley de nosotros. 

Entonces lo que queremos es que sea una ley nacional enfocada a la cuestión de riesgos, y que se 

apropie del poblador más sencillo hasta el poblador con mayores recursos. Yo voy a dejar, si me lo 

permite la señora presidenta y los señores diputados, al licenciado… para que él les ponga en qué 

proceso vamos de la ley. 
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Y yo definitivamente también agradezco a la señora diputada y a esta comisión, ya que pedimos el 

auxilio de ustedes, nos han visitado dos veces, han participado en los seminarios. Y vieran que ha sido 

bien aceptado. Aquí está el ejemplo. Ya se interesaron. Y qué bueno que ahora seamos amigos, vuelvo 

a repetir eso. Entonces, si me lo permite, señora presidenta, para que pase la presentación. 

 

La presidenta diputada María Elena Orantes López: Adelante, coronel. Bienvenido. Es un gusto 

tenerlos aquí. Leonel, por favor, adelante. 

 

El señor Leonel : Buenos días a todos: señora presidenta, señora 

secretaria, señores diputados de la comisión. 

 

La presidenta diputada María Elena Orantes López: Que no hay muros, dicen los diputados, entre 

Guatemala y México. 

 

El señor Leonel : Ah, bueno. Perón, me voy a levantar. Señores de 

Protección Civil y demás instituciones; señor secretario. Bueno el día de hoy les traemos un poco del 

contexto de lo que estamos trabajando en Conred. Tenemos el Decreto Legislativo 109/96. Es una ley 

que se crea en el año 96 en Guatemala, posterior al tema del conflicto armado interno. Y aquí tenemos 

una reseña de las actividades que hemos empezado a trabajar desde el año pasado. 

 

En la lámina que tenemos enfrente tenemos que el 8 de abril del año pasado iniciaron la presentación 

técnica del proceso el cual vamos a tener ahorita con esta reforma. Fue presentada al Directorio de 

Conred, donde estamos los 14 directores juntos, junto con el secretario ejecutivo y los dos 

subsecretarios. Fue presentada; tuvo mucho apoyo. Posteriormente, en mayo de ese mismo año fue 

elevada al Consejo Nacional de Conred, que lo integran instituciones del sector público y privado. 

Teniendo 6 ministerios y 4 dependencias del sector privado. 
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En el mismo mes fue presentado este proyecto a la Vicepresidencia de la República. Una asesora de la 

vicepresidencia nos atendió, nos dio 4 horas de su tiempo, y se mostraron muy interesados. Desde ese 

momento la Vicepresidencia está apoyando este proceso de reforma integral a la Ley de Conred. En el 

mismo mes nos pudimos juntar con la sociedad civil por medio de una ONG que se llama Cociger. 

Ellos aglutinan a 24 organizaciones de la sociedad civil a nivel de país. Y desde esa fecha hemos 

empezado a trabajar con sociedad civil para empoderarlos y fortalecerlos en el tema de reducción de 

riesgos. Lo que es la prevención con visión de desarrollo. 

 

En junio tuvimos una reunión muy curiosa. Fue girada de jueves para viernes. Se invitó a 10 

cooperantes el día jueves, 4:00 de la tarde o 3:00 de la tarde. El día viernes a las 8:00 de la mañana 

estaban los 10 cooperantes ahí sentados. Y todos mostraron el interés en hacer estas reformas. Porque 

ven que estamos dejando el tema de la reactividad, y sólo sentarnos en la reactividad, y buscar la 

vinculación con los marcos internacionales, y cómo podemos sumar a estos a los ODS. 

 

En agosto el proyecto fue presentado al secretario ejecutivo del Cepredenac, que es la institución a 

nivel de la región de Centroamérica que coordina todas las organizaciones de protección civil. El 

secretario ejecutivo se llama Roy Barboza. Se le presentó este proyecto, y desde ese momento también 

los está apoyando. 

 

Éste es el mandato que el Consejo Nacional de Conred emitió en el mes de mayo del año pasado. 

Donde conocieron el proyecto y por unanimidad resolvieron lo siguiente: Aprobar la propuesta de 

proyecto, y autorizan inmediatamente al secretario ejecutivo de Conred para que agilice y haga todas 

las gestiones y acciones para conseguir y cumplir esta misión. 

 

Siempre con la lámina de la ruta crítica que hemos trazado. En los meses de agosto a octubre, Cociger, 

que es la sociedad civil, empezó a elaborar 11 talleres a nivel de país en 11 distintos departamentos. 

Déjenme contarles, nosotros tenemos 22 departamentos a nivel de país y 340 municipios. Ellos 

trabajaron en 11 departamentos a esa fecha en aproximadamente… 
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(Sigue turno 9) 

 


